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NOTA: SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 

2023. 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, Santander, 17 de agosto de 2023 

 

Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por Claudia Stella Sierra González, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.110.748, representante legal del menor F. A. 

G. S., en contra de F. E. G. P., identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.617.595. 

 

Dentro del trámite de éste, se observa que mediante auto de fecha 23 de marzo de 2023, la 

presente demanda fue inadmitida concediéndose a la parte demandante el término de cinco 

días para que subsanara las incongruencias anotadas, esto de conformidad con lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso. Dicha decisión fue notificada en estado el 

día 24 de marzo de 2023. 

 

Frente a lo anterior, se tiene que dentro de término la parte interesada allega escrito de 

subsanación, el cual al ser revisado encuentra el Despacho que el mismo no acata lo 

ordenado en el auto inadmisorio, dado que, la parte interesada no presenta la liquidación de 

los intereses moratorios como se le indicó, pues debían ser solicitados y  liquidarlos desde la 

fecha de su generación hasta el día de presentación de la demanda; así mismo debió la parte 

demandante establecer en el acápite de la cuantía el valor de las pretensiones.  Sumado a lo 

anterior, observa el Despacho que se agregó el numeral quinto de las pretensiones, la cual no 

se plasmó en el escrito inicial y mucho menos en el acta de conciliación. 

 

En vista de lo anterior, se procede a dar aplicación a la norma precitada en el sentido de 

decretar su rechazo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR como en efecto se hace la presente demanda ejecutiva de alimentos 

promovida por Claudia Stella Sierra González, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.110.748, representante legal del menor F. A. G. S., en contra de F. E. G. P., identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 13.617.595, por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: En firme la presente decisión, archívese este expediente dejando las respectivas 

anotaciones en los libros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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